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CREDlTOS 

CREDITOS FINAGRO 1994 
Interesado en que los produc

tores agropecuarios tengan un 
acceso eficaz a los recursos dispo
nibles, el Fondo para el Financia
miento del Sector Agropecuario, 
FINAGRO, presentó el nuevo pro
grama de crédito para 1.994, que 
rige a partir del 14 de Febrero. 

Es así como en el caso de los 
préstamos a pequeños producto
res, la tasa de interés será equiva
lente al DTF + 2 Y en el caso de 
medianos y grandes productores, 
la tasa de interés podrá ser acorda
da libremente entre el intermedia
rio financiero y el beneficiario del 
crédito, sin que pueda ser supe
rior al DTF + 6. 

En cuanto a la tasa de redes
cuento, encapitalde trabajo ypro
yectos de inversión para peque
ños productores, ésta será el equi
valenteal DTF-4ypara medianos 
y grandes productores, la tasa de 
redescuento en capital de trabajo 

CREDITOS DEL 
BANGANADERO 

Como una manera de 
contribuir al desarrollo del 
sectorpalmicultor,el Ban
co Ganadero ha ofrecido a 
los palmicultores créditos 
para atender las necesida
des de almacenamiento de 
aceite de palma, plantas 
extractoras yconservación 
de inventarios de los pro
ductores. 

será igual a la tasa variable DTF. 
En proyectos de inversión, cuando 
el plazo del préstamo esté entre 
dos (2) y cinco (5) años, la tasa de 
redescuento será del DTF + 1. 

Cuando el plazo sea mayor a 
cinco (5) años, el redescuento será 
equivalente al DTF + 2. 

En cuanto a las nuevas disposi
ciones que modifican la reglamen
tación de crédito de FINAGRO, se 
destaca la eliminación de un gran 
número de restricciones que exis
tían en cuanto a montos máximos 
de financiación / beneficia rio / año, 
quedando vigente vivienda cam
pesina y compra de finca para pro
fesionales únicamente. 

También se eliminaron las res
tricciones al número de hectáreas 
máximas a financiar, desaparece el 
rubro" otras obras" y se reemplaza 
por infraestructura agrícola y pe
cuaria. 

En el caso específico de la siem
bra de Palma, se financia hasta el 
80% del costo del proyecto, con un 
plazo de doce (12) meses, y para 
sostenimiento, la cuantía máxima 
es de $245.000 por hectárea. 

Para financiar equipos y siste
mas de riego, pozo profundos y 
adecuación de tierras, se financia 
hasta el 80% del costo del proyec
to. 

Para la linea de comercializa
ción, que incluye infraestructura y 
transporte especializado, se finan
cia hasta el 80% del costo del pro
yecto, al igual que para la línea de 
servicios de apoyo, como talleres 
de reparación o maquinaria agrí
cola, y para estudios de factibili
dad y asistencia técnica. 

En el caso de compra de anima
les de labor, se financia hasta 
$300.000 /hectárea /unidad. 

PUBLICACIONES 

Fedepalma tiene para la venta varios números de la colección del Porim 
titulados "Ocasional Paper" en las que se encuentran los siguientes temas: 

Porim No. 24 
Estructura de la producción de la industria de palma de aceite malaya, con 
especial referencia alsubsector del pequeñ03ccionista. $7.000 

PorimNo.25 
Modelo de predicción de las poblaciones de ratas, con relación al uso de 
rodenticidas o depredadores para su control. $7 .000 

Porim No. 26 
Papel nutricional de la grasa en la dieta-referencia especial aceite de palma. 
$7.000 

Porim No. 27 
Un reconocimiento del estado actual y del control de los gusanos urticantes 
(Lipedoptera:Limacodidae) en Malasia (198101990). $7.000. 


